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Visto: El memorando de la U.O.C. N." 975 del 2ó de setiembre de2025, de la Unidad Operativa de

Contratación, con referencia a la soticitud de aprobación del Pliego de Bases y Condiciones y autorización del llamado a

Licitación Menor Cuantía Nacional n.' l5/2025 "servicio de consultoria fort¿lecimiento de la Revista Jurídica" lD N."
475.070; y,

CONSIDERANIX):

Lo establecido en el artículo 45 de la Ley 7021D2 "De Suministro y Contrataciones Públicas" que indica: "Las
convocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de conformidad con las

disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección

Nacional de Contrataciones Publicas (DNCP). La M¿íxima Autoridad Institucional de la convocante o a quien ésta

delegue debení aprobar mediante resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de

contiatación, los cuales deber:in ponerse a disposición de los interesados a través del Sislema de Información de las

Contrataciones Públicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de la convocatoria"'

Asimismo, según lo estipulado en el artículo 5T "Contenido de las Bases de la Contratación" del Decreto

2264/24 rcglarnentaio de laLey 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

Igualmente, lo expresado en el artículo 37 "Licitación de Menor Cuantía" inciso "b" de la Ley 7021/22 "De
Suministro y Contrataciones Públicas".

Así también, las disposiciones establecidas en el afículo 34 "Procedimientos Convencionales de Contratación"

de la Ley 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas", que indica: "Con base a las eslimaciones de costos' las

convocantes realizará¡ las contrataciones a través de procesos competitivos, mediante alguno de los siguientes

procedimientos convencionales: b) Licitación de Menor Cuantía: aplicable a los procedimientos de contralación de

Lienes y servicios que sean inferiores al monto equivalente a 5.000 (cinco mil) jomales minimos. Este procedimiento

estará riservado preferentemenre para las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), previstas por Ley 4457112

"Para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES)".

Del mismo modo, el artículo 386 'fontrataciones Plurianuales" del Decreto Reglamentario 3248/25

reglamentario de laLey 7408/24 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025".

En atención, a la Resolución DNCP N." 230t2025 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratación regidos por la Ley 7021l22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

Así como, la Circular DNCP N." 48124, por la cual se comunicó la entrada en vigencia del Decreto 2264/24

reglamentario de laLey 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas", a partir del 2 de agosto de 2024.

En cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución DNCP N.'45412024 "Por la cual se regula la determinación

de precios referÉnciales y su publiciáad en los procedimientos de contratación en el marco de la Ley 1021122,la U¡idad

Opirativa de Contratación emitió el dictamen UOC de Precios Referenciales n." 8812025, como así también se da

cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución DNCP N." 453/24i aÍículo 12 "Modificación del Literal" incisos a) y f)
def ártículo 40 de la Resolución DNCP N." 23012025, el Instituto Superior de Estudios del Ministerio Publico emitió su

Dictamen Técnico de Especificaciones Técnicas n." 0l/2025 con fecha 0110912025.

Teniendo en cuenta la l/2025 del Insti Superi or de Estudios del Ministerio Publico, por

medio de Ia cual solicitó el inic emorando S. S.P N." 5, recibido en fecha l8 de agosto

del 2025, en el Departam s-U tilizadas como fundamentos para la

elaboración del Pliego de
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Adem¿is, el crédito presupuestario para cubrir el compromiso, se halla previsto en el Programa Anual de

Contraraciones (PAC) con el ID Ñ." 475.070, asignados para el Ministerio Público en el ""hesupuesto General de la

Nación para el Ejercicio Fiscal 2025"; se encuentra sujeto a la aprobación las partidas presupuestarias coresPondientes

para ef Ejercicio Físcal 2026.

En virtud de las disposiciones establecidas en Ia Ley 1535/99 "De Administración Financiera del Estado" y su

Decreto Reglamentario 8127/00, como también, la Ley 702'l D2 "De Suministro y Contralaciones Públicas" y su Decreto

ReglarÍeú^rio 226 4 /24.

A es€ respecto, por memorando U.O.C. N." 975t2025, la Unidad Operativa de Contratación elevó a

consideración Ia aprobación del Pliego de Bases y Condiciones y autorización del llamado a Licitación de Menor

Cuantía Nacional n." 15 D025, parala adquisición más arriba mencionada

Conforme con la autonomía funcional y administrativa del Minist€rio Público, otorgadas por la Constitución

Nacional en su a¡tículo 26ó y los afículos 49, 50 y demrás concordantes de la t,ey 1562/00 'l)rgánica del Miniserio
Público".

Por tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, el Fiscal General del Estado,

RESUELVE:

l.-Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Unidad Operativa de Contratación del Ministerio
público, para el llamado " 

fi"it iOn Menor Cuantía Nacional n.o l5l2025 rservicio de consultoría para el

fort¿lecimiento de l¡ Revista Jurídica del Ministerio húblico" ID N." 475.070.

2.- Estsblecerque los servicios de la presente licitaciórU deberán ser entregados conforme con las

especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones.

3.- Disponer que los compromlsos emergentes de ésta resolución serán obligados según los créditos

presupuestarios asignados para el Ministerio Público del "PresuPuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal

2025" y para el Ejercicio Fiscal 2026 quedará sujeto a

una vez finalizados los trámites administrativos de rigor.
la aprobación de las das presupuestarias correspondientes,

4.- Autorizarla modificación al Pliego de Bases y Condici

resolución, a través de Adenda si fuese necesario.
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5.- Comunicara quienes conesponda y cumplido, archivar'
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